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presarios y trabajadores que resulten' .establecidas en la legi$~

lación vigente. " .... .,. .
Novena~-La aplicación de la presente Ley no p(¡fjra :ennin~

gún caso reducir o menoscabar los:derec;;bo$ deSegu~jliad·SocJ81

adquiridos por los trabajadoreScoh anterioridad a la vigencia
de aquélla.

Décima.-Reglamentariamente -se determinanin las condicio
nes de la prestación de asistencia,sanitaria y social a la esposa
e hijos, en los casos de separación de hachó, del tra~aJador

afiliado a la Seguridad. Social.
Undécima.-Quedanmn efecto, lasexclusi:ones ,>$.e~aladas en

el articulo ochenta y tres de la ~Ycie, veintitlllp de abril de
mil novecientos sesenta y seis; y, la Segurida(j, S09-3::1' podrá P's~

- tableeer loS conciertos que procedan anatden a las' prestaciones
a que dichas exclUsiones se .refieren.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Uno. La cotización sobre las baseS coTlSijtuidas por
las remuneraciOnes reales de los:trabajad~s. re(Wada~en el
artículo segundo de la presente .L!¡ly,se:UeV8.:táacBQo durante
el periodo comprendido entré el uno de ~ullode ~il,nov~ientO$

setenta y dos y el treinta y uno de.tnarzo4;e mj~AovecientQS

setenta y cinco, con aplicación.de las stguientes ,nortp:as:

Primera. La base de cotización resll1tante;c,onfo/n19 a ·10 diso
puesto en el articulo segundo, se-enteiidcCrádiyidi(ffi. ,en dos
partes. La pritnera de ellas será: :igu-.IalimP~·de la base
que corresponda a la categoría:profesional.~el.ttabajador.,nla
tarifa vigente en cada momento; ,la segunda de, ~ic1taspartes

será igual a la diferencia existente entre e1-Unporte de la. parte
primera y la cuantía total de la base"de'cotización conforme a
lo dispuest.o en el articulo segundo.

Segunda. A la parte primera establecida con arreglo .a la
norma anterior se aplicará inicialment~el.tlpo1i9tüa..1rne,ntevi~
gente, y el correspondiente a la parte,'Segllnua.5erá deldlez
por ciento. A partir de uno de abril demilnov-ecitmtos setenta
y tres el Gobierno modificará estos. tipos" ré'duciendbelborres~

pondiente a la parte primera y &umentando. el de la segunda
hasta obtenerse un tipo único pata. 4\ total'idad. de .1a:1>aSf:t de
cotización en uno de abril -de .mn novecíentossetenta y' Cinco.

Tercera. Desde la entrada en vigordeestaL-ey: pasta el trein
ta y uno de marzo de mil novecientos setenta, y' tres la dif~ren~
cía a que se refiere la norma Ptime'radeJapreseute ~i8pogkión

entre,la base fijada en el artículo segundo. y la base tarifada
actual, no excederá del cien por <;ien 'd6estaúltima~

Dos. Lo establecido en la presente<dispQai<:lón 'trajJsitoria no
será de aplicación a la cotizaciÓnpor;llcci(ient.edé, trabajo y
enfermedad profesional, cuyas. pd:ll1as:telld1AA. a tódQS los-efec~

tos, la condición 'de, cuotas de· la Seguridad'SOéia,;,'Y.'cuya base
de cotización se determinará. de acuerdooon '10' !3Sf.1¡blectdo en el
artículo segundo desde·;que. se inicie la Vi~nCi&.d., la'presente.

Segunda.-Uno. Quienes en uno déentu;Q demllftoV'ef;:ien.
tos sesenta y siete, cualquiera CIue fuese li.U ecllld.etlf.d~ha~echa,

tuviesen cubierto el· período de (:otlza~ión exigit,to.,'POf elex:ti:n
guido Seguro de Velez e Invalidez o. qUe, en .$1.1.. def~o.h~1)lesen'
figurado afiliados al extinguidoJ:\égimen: de'lJetiro-<:>\)reroObli.
gatorio, conservaran. el derecho a Cau.sar 'lIilS:'p~~Q1m$ del
primero de dichos' segtlros, con arreg19 a las'conettci()pes, ~:Xigi·
das por la legislación del mismo, tsiempt'e 'que:lt~s lnteres.ados
no tengan derecho aningunapen~ión,a.car8'o,delosregímenes
que integran el sistema de la Seg:utidad St:l<;iál~

Dos. Se faculta al Ministerio de Trabaiopaia.,et'desarroUo
de los supuestos previstos enel.mímero.siete.de l,a disposición
transitoria segunda de la. Ley de,la,Seg11r-idl:\~~ocial, quien
deberá actualizar las condicionesseñnladas 'l'~nt loS ttliSl1los.

Tercern.-Uno. Acreditada su necesidad.ptld.'rá.nconc:edel'se
prestaciones de asistencia sanitaria o~'én su'caso, de asistencia
soeiala los trabajadores qUé huhiel'anstdo dec~aradcsens:itua

ción de invalide:¡; permanente .en. el grado de' incntpacidadtotal
para la profesión habitual a consecuencia: tia' accid.e:'Q-:tede, tra
bajo o enfermedad profesional. a ios que se,hlibiésEfreconoddo
con anterioridad a la fecha de entr~da en' vigpt, de esta Ley
una cantidad a tanto alzado por' estar comprendidusen el su~

puesto previsto en el numero dosdelarti(:u;l~;)ciento treinta y
siete de la Ley de la Seguridad Sodal.

Dos. Asimismo se podrán¡:oncedel' l~s Íf1di~,pre$tacío~
nes, acreditada. su necesid~,aqulenes;habie.tld~$<i?0clEíGlaradas
en situación de' incapacidad total. para .... la,¡)ról~i4Jl, btl'!>'itual
por causa de enfermedádconlÍlno.accide,qt<3.u(). lab0rt:t~no

hubieran obtenido la oondiclól1 ... de.:Pe'nsl()niata: por, .•aplJ,~Ól1
de cualquiera de los supues.toscontentd,o~,énlose.rtJ:<:;ulo:s,oiel.1tQ

-\ treinta y seis y ciento treinta y siete de la 4,)' '48 "la Segur;idá4
Social. ' . . . ~ " ..... . '.' .... ". ...•. '

Tres. Dichas prestaciones'~án otorgada,ácnlás cPn(licion~

11'.:

que fije el'!vhvbterío de Trabajo y con la participación de las
Entidade~que> en su caso. satisfacieron las mencionadas indem~

nizaciones.

Dada en (,.'1 Palacio de El Pardo a veintiuno de junio de mil
novecientos s'etenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Presidente de las Cortes Españolas,

ALEJANDHO HODRIGUE": DE VALCARCEL
y NE.BREDA

LEY 25/1972, de 21 de junio, por la que se moclt
fican determinadas tasas 'de las paradas de semen
tales. equinos.

El canon de cubrición que se percibe· en las paradas de se·
mentales del Estado y en las fincas particUlares. cuando S8 ceden
temporalmente a los ganaderos, fué convalidado por Decreto
de veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta (.Boletín
Oficial del Estado- número cinclJenta ., tres) • omitiéndose hacer
referencia a la cantidad que se venía; percibiendo CUl:Uldo se
facUitaban los sementales. a ganaaero$ :éDSUS propias ·fincas.

EUmporte del canon convalidado sigue siendo el mismo desde
el año mil novecientos cincuenta y ocho, no obstante el aumento
importante de los gastos. que lleva consigo la prestación del
servicio y. del precio del ganado equ.-ino, lo que hace aconsejable
su modificación.

La dispOSición final prim€'l'a del Decreto de vetnticlnco de fe·
brero deinU novecientos sesenta. establ~ee- que: .Los preceptos
del·título primero de este Decreto,sólo podrlmmodificarse median
te Ley votada en'Cortes.

En su virtud, y de conformidad con la Ley elaborada por las
Cortes Eapai'iolas, vengo en sancionar:

Artlcll10 primero.-Se modifica el artículo cuarto del Decreto
numero trescientos uno barra sesenta, de' veinticinco de febrero
(",Boletín Oficial del Estado-nümerocincu,ent& y tres), que queda
redactado en los siguientes términos:

",Artículo cuarto.-Base y. tipo de gravamen. La tasa para
cubrición de yeguas y asnas será- la siguiente:

Caballos de silla y de tiro: Dosc~entas pesetas por C\lbrlción.
Garañ-onos pnra híbridos: Ciento Cincuentape-setü por cu

brición..
Garañon.es 'para. asnas: CiaD pesetas por cubrición;
Cuando. 'se ceda temporalmente el semental del ~stado- al

ganadero, deberá éste abonar, además, cuatro mil pesetas..-

Dada en el Pahcio -de El Pardo a veintiuno qe junio ~6 mil
novecient.os setenta y dQs.

FRANCISCO FRANCO

El Preslcicnte de las Cort-es Esp&.iioJas,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL

y NEBREDA

LEY 26/1972. de 21 de junio, para la Défensa del
Tesoro Documental y Bibliográfico de lo Nación
y regulación de¡ comer.ciode exportactón de obras
pertenecientes al mismo.

La Ley de Defensa del Patrim-onio Artístico Nacional de
trece derilayo de mil novecientos treinta y tres (",Gaceta de
Madrid.. de 25 de mayo), en su artículo cuarto. disponía que
una Ley espeCial regularía lo relativo a la conservación de la
riquezabiblíográficay documental de Espafia. Por su parte, el
Decreto de veinticuatro de julio de mil novecientos cuarenta y
siete. que se refiere al Servicio de Archivos y Bibliotecas del
Estado. incorporaba ya algunas disposiciones que, en la prá<;
tü.:a, han demostrado 5\1 ineficacia en la defensa de esta riqueza.

Por todO: ello, y dada la fl'ecuencia con qUe ahora se denun
cian casos de exportación clandestina de libros y documentos
que forman aparte del patrimonio cultqraI 'e histórico del pais
y la comprobación de hechos y situaciones que suponen un gra
ve riesgo para la integridad de piezas inestimables del mismo.
es aconsejable' no demorar por más tiempo la promulgación. da
la Ley especial, a que. se .ha hecho refé.rencia. para garantizar
eficazmente su conservación.

En su virtud. y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Espa:ñolas. vengo en sanciOnar:

ArtÍC'l.do. ;primero_:--Uno. Constituye el Tesoro Documental
y Biblio,gl'áfico de la Nación:
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al El original y copias de las obra.~ liléraríflS. hirt~6ric~s,

científicas o artísticas. de más-de--(:ien;años-_de_&ntlgü~q~e

se hayan dado a la luz por" medio de la" escritura manuscrita
o impresa,

bl Todos los documentos o escritos de las mismas caracte·
risticas y antigüedad.

el Las obras individuales, documentos o colecciones bib1io~

gr'aftcaa que, sin tener aque.Ila antigtiG(lad;.haya;u sido" produ
cidas o coleccionadas por personas () EJ:ltida<i~s distinguid;as en
cualquIer esfera de actividad-:-y quepu6chm contribuir :en -el
futuro al estudio de su personalidad. o del campo- de sU actua
ción, Quedan exceptuados en este c{tso_lasobras o documen'tos
daeualquiar perllona. mientras Viviete.

dlLos fondos existentes'en~5<:B.iD1iot~CftsyArchivos de
la AdtninistraciónPúbUca, Centra.l, Ll)c~lEl Institucional, cual
quiera que sea la época a que pertenez~n.

Dos. Las dudas que pudieran, surgir respecto del contenido
de esteartíeul0 setán resueltasJ)Or.el-MiniSterio',cdeEducaCión
y Cien()Ía apetic~ón de, parteintete&ic.la.-;e~el.plazo:dé dos
meses desde la formulación, de l.06ne~l~~:rm~iode los ser
vicios técnicos competentes.T~J.UTido,-&il·s1,1 ;:~Oi' elindi·
cado plazo de dos, l'Q.eses sinJia~"r ~tQtá(j~~'él .)ainlstet'i'C>, se
entenden\. que el documento o l8,obra,de::quese' trat-eno está
incluido' en el 'concepto de Tesoro DMumerita'l y BiblitigrMiCo
de' laNa~i6n. .

Tres. Igualmente~ el propioDepflrtáID@to po(irá réSolver
de oficio ,la inclusión en el TesorpD~cum~IlUtI,tBiÜI:iog'iáfico
de la Nación de las obras y col~ccitme~Jl:flo:p:~se:rel'iere elpA·
IT~fo el del apartado' uno,así comode:aqu~~~,:()tras d~'inté
rés "cientffico~ ltterario" artistic;o. () hiStó~i,d<>,sufíot~n'te, a juicio
del Ministerio de Educación y CiencIa, previo el lílforme técni
co que corresponda.

Articl.do sE!gundo.-El, ,cuidado, la ,defen,sa. y el incremento
del Tesoro Documen~l, y Bibtiográfko de- l~Nafión, '1i'sdebér
de todos ,los españoles. Corresponde ,a]?ittinl~:teiio;de Ed~t;Ación

y Ciencia el ejercicio ,de lasfuncif.)nef,l' qu~,.sompeten al Estado
para el cumplimiento de este inexcusablede.bet.

.Articulo tercero.~A los ,efectose;¡'~resados en el articulo
anterIor. el Servido Nacional del Tesoro Oi)(;l1.me-ntal )'BibUo
gráfica" de ,la Nación procederá a, conreccj.o-nar ·tmflegjstro
Inventario de' las series dClCUmeu,tales,;c;oleCeicmf)s.opieza,s que
deben integrarse en el Tesoro Dc>ptprlentaJ.J:.~i\)1io~rán<:o de
la NacIón. toS particulares., InstitllciQnes '.'pa;blic-as o' pdvadas,
Organismos de la Iglesia.y" los ,Centr:os;o1'tfi~le$,.~i'CO~O '1aos
persona$ o Entidades- mercantnes:~edicadas'al':eomerciO"'deli
bros y documentos, ,vendrán ',. obl:tg~d()s<.a,.pmfi~ar.su. ,eola.bora
ción en, la confección de esteaegi$tr{)~l:p;,!~{l~.ariQ.,su~iI)istran
do 10B da.tos que con este fin les seal)-: ~plieU~o-spor el'cHad'o
Servicio y facilitando la tarea ai personal encargado de su
reda-eción.

Artíf;.Ulo cuarto.-EI', hecho de t1ueuíuf :tietennjnada pieza,
colecc!óno serie, ,incluidas en el concEl:ptode Tesoro Documen
tal y Bibliográfico dela!'lación,DQ'figure,en ~l menctonado
Reg1stro~Inventario,no la e~cl\lyed~ ,su" ~p.dic:i6n' de tal ni
exime a, SU propietario de" qu~dat ,s~jet()acl.1$nlo: se ,:establece
en la presente Ley,especialmente,~n,lo.q.~e"se·,;ref.eraa la.
conservación 7 enajfm~ón ele ,.:la "mismt,Í, ",~·t9'10" caso, te. ,in
clusión en el, Registro-InvenÜlrlo serflcondioiónindhlpen.sable
para BCOgerse, a los beneficios quese:e~:pre~rin:.llÚ1s:adelanté
y ~ara, obtener, cuando, propeda, autorIzación par~su. :~xpot«
ta<n6n.

Articulo qllinto.-Uno. En "los', caSos8tr,·gue--la deficien~
instalación o las: con~icIonesan qu~ s~<gtl~~n ,oeldeterloro
d~ las pieus del Te8or~ Doc~mel1taIYBjbliQgrM1co,d~ laNa~
clón ,supongan un riesgo.inminepte:, pa.ra-la:-- eqEl~rvab@n de
las~. el Mini&tério d~ :Ed~óp:r";~p:ia ,or4",naTá
l~s, mechdas ,adecuadas de, ga.rantfa.'~U~~tle.qUedén dep6~
81t8das en, los, Archivos., Bibnot~,s•• del'-·~~do~, dfi.ndo:'pre.
ferencia. en SU 'caso, ,& losexistente~',e:Q,-la'.pr()v1~CiRrespecti~,
va., .en tanto no desaparezcan las ,causasqti8'originaron la
medIda; , , , ,

Dos. Cuando Iascircunsia.nc:ias loj'l,ls~i~:H:¡llen" :p<>drá.,orde
narse su depósito en los' ArchivQsy, :BfblJot~8,de las, C~rp(Y
r~cjones Locales, bajo supropiare.sPo,Q.sabjlfetttp ,y riet>~o. pre~
VIO informe favorable del Servicio NacIonal del t-eS01"G .' Docu
mental y BibliográfiC().

. ,Articu)o sexto.-Uno. Dentro, d.el t~rrit~rif.lmlci.onals.erá
llore, la enajena<:ión o'cesión' de uS(ldelll$p.1~zas,:tJ'1dufcl:a'S.en
el Tes<>ro Documental f Bibliográfico de la Nación, tal y como

queda definido -en el artículo prlmero de esta Ley. si bien
previamente el propietario de las mismas o quien ostente legal
mente su representación. queda obligado a dar cuenta al Ser
viCio NaCional del Tesoro Documental y Bibliográfico de las
transmisiones que se proponga realizar, con indicación del
futuro propietario y del precio.

.Dos.' Alas' Entidades mercantiles dedicadas al comercio de
manuscritos, documentos y libros bastará con comm1icar a di~

cho Servicio las listas pormenorizadas de la.. piezas que tiene
en venta.

Tres. IgunJmente el propietario deberá notificar al men·
ci-onado Servicio )08 traslados de ·archivos y bibliotecas inc1uí
dos en este concepto;

Articulo séptimo.-Uno. Del incumplimiento de lns obliga
ciones que se establecen en el artículo anterior sfOrán soJída
riamente responsables las personas que como propi(;hrios, com
pradores ó intermediarios hubiesen intervenido en los actos
contemplad,os en el mismo. El incumplimiento será sancionado
con multa de hasta el diez por ciento del valor de la pieza o
piezas transmitidas, cedidas o trasladadas, filando dicho, valor
por la tasación que, con manifestación expresa de los criterios
de sana crítica utilizados realice el Servicío Nacional del Te
soro Documental' y BibHográfico. Todo ello sin perjuicio del
derecho de repetición entre los que hubiesen intervenido en la
operación.

Dos; Cont-ra el ado sancionador. y en su caso la valoración
de las piezas, podntn interponerse 'los recursos que señala la
vigente Ley de' Procedimiento Administrativo.

Tres. Las infraciones derivadas de su incum:rJimiBnto pres
cribirán al año de Sll conocimiento y a los tres de su comi-
sión. .

- Artículo octav{l.-Uno. Los fondos integrados en el Tesoro
Documental y Bibliográfico d,e la Nación que sean propiedad
del Estado serán incluidos en el Inventario General de Bienes
y Derecbos de~ Estado.

Dos. A los mismos serán de aplicación 19.s normas sobre
adquisición y ventas de bienes contenidas en la Ley de Pa
trimonio del. Estado, asi como las relativas al dominio público•
en su ca;~,o.

Tres. Su enajenación, afectación o adscripción sólo se ha
rán previo el infanne y autorización del Ministerio de Educa
ción y Ciencia.

Cuatro. Laenajenacíón ele bienes de la misma naturaleza.
pertenecientes a. Organosde la. Adnllnist.ración Institucional,
requerirá igualmente autorización ·previa del Ministerio de Edu
c~i(ln y Ciencia. Cuan-do se trate de bienes de las Corporacio
nes Lex<ales, el Ministerio de la Gobernación no podrá otorgar
la autorizaciÓn prevista en la legislación vigen¡e, cuando fuese
desfavorable el informe de) Ministerio de Educación y Ciencia
a. que Be"ref,iere la,Ley de Régimen Local.

Articulo noveno,-Uno. Queda tolalmente prohibida la ex
portación de series, colecciones o piezas integrantes del Tpsoro
DocumeIltal y BlbHogh:ífíco de la Na¡:;ión a que se' refiere el ar
tículo primero de ~sta Ley. Sin t'-mbargo, el Ministerio de Co
mercio podrá-autorizar la exportación de algunas de ellas cuan
do sea favorable el informe preceptivo del Ministerio de Educa~
ción y Ciencia, Eu nirigún caso podrá- autorizarse la exportación
cuando"no exislan en los Servicios o Bibliotecas del Estado al
rotmos tres ejemplares de las, obras de que se trate.

Dos. En l~ solicitud de autorizac16nse Incluirán cuantos
datos Sean precisos, para la identificación de la pieza o piezas
que se deseen exportar" el precio fijado. para su venta, el nom
bre y dirección de la ¡:)ersona o Institución a. quien se preten
de, transmitir'la propíedad,y el país a. que,se exporta.

Tres. El Ministeri-o de Educación y Ciencia deberá evacuar
el itlforme a que se refiere el apartado uno de este articulo
en e1'~1Iizo' de dos meses. A este efecto, y cuando Jo considere
oportuno, podrá exigir la presentación de la pim~a o piezas
que se deseen exportar para su examen directo al redactar el
informe"

Artfculo djez.-Uno. No obstante 'lo dispuesto en el ar
tículo ante~ior, los, propietalios de' piezas que por su natura
leza. pertenezcan al Tesoro Documental y Bibliográfico podrán
exportarlas cuando dichas plezas hayan sido importadas en Es
patra en una 'época no superior a los veinte años, computados
desde el momento de la importación y siem.pre que cuando ésta
se verifique Sé declare exeresarnente la voluntad de exportar
dichas pfez-a1i.

Dos. Pata realizar esta exportación bastará que el propieta
rio re:ite¡'f; su propósito ante el Ministerio de Educación y Cien
cia.,señalando la identidad de la pieza o piezas y el.momento

2_!8'I SI_1M
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en que las mismas ·fueron impo:-tadas. El Mi111;Ste:ti<J ~xamlna:rá

le. declaración y sólo podr~ prohibir ~. e)l,pQrtac:i~n:.si"no se
acredita debidamente la identioad de la pi:e7.a;- Q",p!fJzaso el
momento de su importación. En dichp caso, e1pt9pi;etatio po~

drA presentar la prueba adicional que estime opor~u:na.

Tres. Cuando' el Minister;io de. Educfld6n.-YCien~ia- ~ngü
por acreditados los extremos de identidad: y_~poca-dejm:pQrta

ción, el propietario podrá exportar _Hbrement~ ;l~ p¡~.z~ úpieza,s
declaradas por los trámites ordinarios de l~; legí~~~,~iót,1sohre:

comercio exterior. También podrá hacerse Hbr-eme-n,:b;!-_}ª-_~xpor~

tadón cuando transcuridos dOs,.IDE'-Ses desde}~ d.e~J~:r!}.ci6n ante
el Ministerio :de Educación y Cleu'tia no haya X.e¿aídonJngún

.acuerdo del mismo.
Cuatro. Transcurrido el plazo de un añó'<l:esde qtiése haYFl

reconocid-o expresa o táCitamente el dereehr;rtleexp.?rtación sin
que el propietario haya exportado lapiez,aó>Piél<ÍlS-; ser~pre

ciso ,hacer nueva declaración en los térntlnospmistosen el
apartado dos de este art.iCulo,

Artículo once,-Uno. En el comercio e"t6ri:cf, el Estado po·
drá ejercitar el derecho de tanteo y, en sil. 9fI:so,.eJ de re:~ract{}
sobre documentos y manuscritos centenarios y sobre Hbw$ cnn
ml:l.s de doscientos años de antigüedad acog:tat,cl€l:s4'E!,la fecha
de su impresión. ,

Dos. Asimismo, el Estado podrá eiercitar:,eid-ereqho d:Ettan
teo y, en su caso, el de retracto sobre las 'p'\~~zaS:}:¡'~~(,OQstHu,~

yen el Tesoro Documental y Blbliogréfico de :Ja~&~ón;a>qU~
se refiere el articulo primero de esta ,Ley. cu.aod9:5epToy~ct-e

su exportación o se intente és~ enf(}rll1acl~rÍlie'#tn•.
Tres. El derecho de tanteo deberá. serej~i't')'i~ad:o'por el Es

tado en el plazo de un mes a contar desde. el diü,n que la
notificación ~via a la enajenación ingrese: .enel-:,:m;gistro' de-l
Ministerio de Educación y Ciencia. o de'sd.e aq,ue-l, ,enqu-e fuese
soli-eit~do el, permiso de exportación.

Cuatro. "El derecho de retracto se ejercefá, d-e-utro, de los
tres meses siguientes a la fecha en que I-oSOrgfiuOs ,competen
tes hayan tenido noticia de la. enajel1{tción 'n(lcorrtuniéadao del
intento de exportación clandestina.

Cinco. Para la fijación del pieciose procedon\ en la misma
forma establecida' en el artículo séptimo de"est:A~$'<

Seis. En los casos previstos en el art-ículpd6G:j.~o.;sólopro
cederá el tanteo y retracto después de transqur-ñ<lo> el plazo de
veinte años que en el mismo Se señala.

Articulo doce.-Jgualmente quedarán adisposiclón del Mi
nisterio de Educación y. Ciencia paraSe!. d~s~ii1!.(ciafal Archivó
o Biblioteca que se estime más opcrtuno aq,Ú:él!aspi~zas o co
lecciones que hubiesen sido decomiSadas pcr ápli-ca,ción .. de 10
dispuesto en el articulo veintisiete· de la vi-getté Ley de Con
trabando y Defraudación,

Artículo tre-ce.-Con independenciade:l d~J'éGhod6'tari:teo y
retracto que por la presente Ley se le eonHete, el: Estad0 podrá
exprcpiar los bienes de que la misma hace meu-dÓi'l. deacuer
do con lo prevenido en el capitlilo terceTO, titula IU,rle la
Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos ciQcuenta y
cuatro.

Artículo catorce,-Las piezas o colecciones a ·que hacen re
ferencia los precedentes artíc;ulos once, d-ocey trece,que 'fue
sen adquiridas por el Estado en virtud,. del ejerciciQ .ele los de
rechos de tanteo, retracto,c0nliso -y,ensu:~~ElO,',li!'}!:p~Qpia~ión,

podrán ser destinados a los Archivos y ,BibHóté(4$'(le Corpo··
raciones Locales, cuando así se estime procedente. ;,

Artículoquince.-El Servicio Nacional del'Tesoro Documen
tal y Bibliográfico podrá exigir como trarnite:pt!y~óalpermiso
de exportacion que el solicitante acredite lapropiedlldde las
piezas que desea exportar o,en su ca$o, la r41ilQrización de!
pr(Jpietario para hacerlo.

Artículo dieciséis.-U~o. Toda pieza cuyae:(wr,tación sea
autorizada estara sujeta a una exacción prog~siva en relación
co~n su valor, conforme a la siguiente tarl!'a;

Hasta veinticjncomil pesetas, el seis por:c,if'11tQ';
De veintkínco mil u.na a cien mil pesetas,: ,1 oo~p:orciento<

De cien mil una ados-cientas mi-l pesetas; . el. :.eatorcepor
ciento;

De doscientas mil una a quiniéntas mil ;peseta-s,~el veinti
cinco por ciento.

De quiníentas mt1 una a un .millón de :pesetas. 'el treínta
por ciento.

De un millón de pesetas en adelante,el cllflret)~p(}rciento,
Dos. Para la aplicación deestatatifa se-~e1~rtnJIl~ráelva.

lor de la pieza 'Bexportar, tomand;0' comoba~~?¡;p.:f'~io,':d~cla~
rado por el exportador•. y en él -caso de: ql(e: no sea tl<:eplado

&in

este predo.setá fijado por los servicios correspondientes del
Mini;terio de. Educación y Ciencia, en la forma indicada en el
artículo séptimo de esta Ley.

Tres. La exa,cción a que se refiere el presente artículo que
dará someUda a lo dispuesto en la Ley de- Tasas y Ex~cdones

Parafiscales de veinji~éis de diciembre de mil novecientos cin~

cuenta y ocho y Disposicicnes que la desarrollen.

Articulo dip(jsiel.e.-·Correspunde a los Tribunales a. que se
refiere el título VII de ia Ley vigente sobre Contrabando, la.
competencia para ccnocer en los casos de exportación ilegal
de piezas del T%oro Documental y Blblíografico de la Nación,
a cuyo efecto la exportación no autorizada de estas piezas que·
dará comprendida en el número cuatro del articulo tercero de
la mencionada Ley. A estos fines, el informe pericial.ara la
delernlÍllación de ia antigüedad, el interés especifico y 'el valor
de dichas piezas seni emitido por los Sflrvicios correspondien
tes del Ministerio de EducaCÍón y Ciencia, sin perjuicio de otras
pruebas periciales que puedan practicarse en el curso de las
actuaCiones.

Articulo d:ieciocho.-Los propietarios de Archivos y BiblIote
cas de interés para el Tesoro Documental y Bibliografico de la
Nación, a-sí como los de piezas aisladas que puedan estar incluI
da:s en el mismo podrán:

a) Soli.cítar del Estado ayuda económica para mejorar su
instai'acioll Qpara redactar su inventario. Esta ayuda se con
cederá en la medida en que lo permitan los créditos consig~

nados al efet:to en los PreSUpuEstos Generales del Estado.
bJ Depositar -por el tiempo que de mutuo acuerdo se es·

tablezca- los· fondos bibliográficos o documentales de su pro~

piedad en Archivos y Bibliotecas del Estado, corriendo a cargo
de éste los gastos de instalación, sostenimiento' y redacción de
inventarios () catálogos, sin más contrapartida por parte del
propietario SIue la de autorizar en el momento de hacer el de~

pósito que los fondos de· referend-a puedan ser consultados con
fines deinvestigaCÍón histórica, en las mismas condícíones y
con las mismas garantías que los de los Archivos y Bibliotecas
estatales donde se hiciere el depósito.

Articulo diecinu8ve.--Corresponde al !vfinisterio de Educa~

ción y Ciencia la facultad de oraenar, con arreglo s las Leyes,
visitas de· inspección que comprueben el cumplimiento de los
preceptos de esta Ley especial, sin perjuicio de las facultades
(lue atribuye la legis!<lción vigente a las autoridades y fun
cionarios encargados de la represión del contrabando.

Articulo veínte.-Uno. Al Servicio Na.donal del Tesoro Do
cumental y Bibliogrúfico le corresponde potenciar al m;iximo la
defensa, incJ'emento, utilización y aprovechamiento de los fon
dos que constituyen este Tesoro,

DQs. Serán fundones del mencionado Servicio, entre otras,
las siguientes

a) Confecionnr el Catálogo General del Tesoro Documental
y Bibliográfico de la Nación e informar sobre el mismo.

b} Llevar la información centralizada de las series docu
mentales\' de los Archivos.

e} Cre~r una Biblioteca de préstamo, con sucursales, cUan~
do se estürte c:onveniente.

d) Em:itir los informes y valoraciones a que se refiere la
presente Ley.

e} CO-JJfocciol1ar el Regístro-Inventario regulado en el sr·
ticulo tercero.

f} Vigilar el cumplimiento de cuantas dispG'Oiciones afecten
al Tesoro Documental· y BibliogrMico de la Nación.

Articulo veintiuno. -·Las personas a cuyo cargo se encuen
tren las BibIintecas dependientes de la Dirección General de
Archivos y Bibliotecas, las incorporadas al Servicio Nacional
de Lectuni, las regidas por funcionarios .. de los Cuerpos Facul
tatiVQ y Auxiliar de 'Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos
S. en general, todas las sostenIdas con fondos públicos, quedan
obligadas a facilitar la información que les solicHeel Servicio
Nacional del Tesoro Documental y Bibliográfico. así como al
cumplimiento de las normas que se establezcan en lo referente
al préstamo individual o interbibliotccario de ejemplares múl
tiples. inaetuaJ.es oínadecuados y a la preservación de las
piezas del Tesoro Documental y BiblÍii)gráfico de la Nación.

DISPOSICION FINAL

En el plazo de seis meses a partír de la publicación de la
presente te)', el Gobíerno, a propuesta del Minísterio de Edu
cación y Cienda, aprobarA el Reglamento de Régimen y Qrga-
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nizaci6n del Servicio Nacional del TesoroIJ,tlcumental Y Bibliu
gráfico y cuantas disposiciones decaráct81' reglamentario ge~

neral exija el desarrollo de la presente Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a v'fintiuno de junio de mil
novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes EspañolflS,
ALEJANDRO RODR1GUEZ DE VALCA1l.CEL

y NEBREDA

MINISTERIO DEL EJERCITO

RESOLUCION de la Junta Central de Acuartela
miento sobre delegación de facultades en materia
d,6 contratación.

Por Resolución de esta Junta Central de Acuartelamiento
de 20 de marzo de 1969 hBoleUn Oficial del Estado:> núme~

ro 76). previa autorización-del señor Mirilstto;se delegaron en
el Ingeniero Comandante, Jefe. de _la Co~~ftncia-Central de
Obras y en las delasComandancia.$'~8;io~l~$,lasfacultades
para contratar directamente los suministro,sde mttteriM pri
mas, elementos y materiales, necesa.riós,' Para. le. ,'ejecucl15u de
las obras que se realicen por cuenta cle'la, J1,J,D:W- hasta la cuan
tía de 500.000 y 200.000 pesetas.' respectiv&l.l:1ente.

Existiendo las mismas 'razones ,que, ,D1?,Uvaron aquella Re
solución, en cuanto se refiere' a los .contrátpB.decolaboración
con empres~ios particulares de obras porditen,ta,de.. esta, Junta
y habiéndose obtenido la preceptiva autot:tzaci6n:del seft()_F Mi~

nistro, por tratarse de un Organismoautó*()lp,o,de confb-rmi·
dad a lo dispuesto en, el articulo 390 del- Reglamento Géneral
de Contratación." esta Dirección Gerencia hace.uso de la men
cionada autorización y al fin expresado se disPone:

1.0 Comoa.mpliación a la Resolución de esta Junta de 20
de marzo de 1969 se delega en los Ingenieros Con;tandantes Je·
fes de la Comandancia Central de Obras y ,de las Comandan·
cias' Regionale$ la facultad para c~lebrarcontI'atosde pólabo
ración ,con empres8Dos particulares 'en la ~jecuc16n de 'obras
con cargo a esta Junta hasta las Cuantías de 500.000 y 200.000
pesetas, respectivamente.

De los contratos que se celebren en- uso de las facultades
referidas se dará cuelita posteriormente a lA Jun:ta. Central d~

Acuartelamiento por la Comandancia Q,:n,ttal dé Obras y, a
travéS de ésta, por las Comandancias-~(}n~~

2." Los contratos de colaboración cón 'el$ervicio Militar de
Construcciones se realizarán por' estaPirEKJi;ipll Gerencia.

3." Cuando los contratos de colabornqtón'exeedan de las
cue.ntías expresadas. se entenderán deleg~~as;'en,los ttliSmos
Ingenieros Comandantes las; facultades n~~rias para pre·
parar el contrato de colaboración. ,que será &oJ'Íletido a aproba
ción de la Comandancia Central de Obras {) g:ela j)irección Ge
rencia de la Junta Central de Acuartelálnie#.tn. ,'-según proceda.

4.° Esta Dirección Gerencia acordará'Ja$'im;ti'iIcciones com
plementarias que requiera la aplicación. de la' presente RéSO
lución.

Madrid, 12 de junio' de 1972.-El Teniente General Director
Gerente, Enrique Guiloche Bayo.

MINISTERIO
DE LA GOBF1RNACION

ORDEN de 22 de mayo de 1972 -por la que se mo
dificael artículo 45 del Reglamento' de Asistenc~a

Medico Fanf'taeeutica de 7 de-máyo de 1957.

IJustrislmo señor:

El articulo 45 del Reglamento de 7 de maypde 1951 establece
que al recibirse en la Comisaría de' Asístentia,'Médibo Fa:rma·

céutica (hoy Sección de Asistencia Médico Farmacéutícal cual
quier Joolamadón, se intentará POI: el Servicio de Inspección
la conciliación entre recla;nante y Entidad y. en caso de no lo
grarse la misma, se instn,1írá el oportuno expediente.

Este Último. que en su caso. dará lugar a las sanciones que
específicamente determina el articqlo 46 de la propia disposición
legal, está, sujeto en· su tramitación. debida a su carácter san
cionador. a 10 prevenido en los articulos 133 a 137 de la Ley
de Procedimiento Administrativo que rodeanei procedimiento
de las gara-ntiaS necesarias propias de la jurisdicción penal ad
ministrativa.

Aunque el procedimienfo previsto en el Reglamento de 7 de
mayo de 1957 parece ser exclusivamente sancionador. es eviden~

te. no obstante. que tiene una finalidad reparadora (al menoS
cuando se refiere a· reclamaciones de lOS asegurados contra la'>
aseguradoras), como lo prueba el texto de su artículo 45 que
previene Eil intento de conciliación de las partes anté la Admi
nistraci6n. Sin embargo, como ésta carece de competencia pan¡
hacer una declaración dé_ derecho y pese a la resolución que
pone fin ar expediente. el reclamante se ve ·obligado a acudir
a los Tribunales de la jurisdicción ordinaria para obtener la
misma, parece mucho más oportuno sustituir. en principio, di
cho procedimiento sancionador por un dictamen ,de la Dirección
General de Sanidad, que lo emitirá a la vista de cuantos infor
mes estimepr-ocedente recabar, lo que, sin duda, constituirá
un. medio mucho más ~gi1 y expeditivo. todo ello sin perjuicio
de dejarsu'bsistente aquél para su aplicación a aquel/os casos
en que, al margen de la finalidad reparadora, exista materia
efectivamente objeto de responsabilidad administrativa.

En su virtud. este, Ministerio ha tenido a bien disponer:
Se modifica el articulo 45 del Reglamento de 7 de mayo

de 1957. que queda redactado en la siguiente forma:

.Art. 45. Al recibirse en la Dirección General de Sanidad
cualquier reclamación de los asegurados contra las Entidadc3
aseguradoras. se dará traslado de la misma a la EntidaG de
que se trate para qUe conteste en el plazo de diez dias y. casI)
de no allanarse, se citara a ias partes para intentar la conci
liación.

Si no se obtuviese la avenenda, la citada Dirección General
de Sanidad recabará cuantos informes considere oportunos Y.
a la vista de los mismos, emitirá autorizado parecer sobre la
controversia planteada. todo ello sin perjuicio da que si esti
mase que los hechos objeto de la reclamación pudieran cons
tituir materia que diese lugar a responsabilidad administrati\1a,
ordene la instrucción de expediente sancionador, que sera tra
mUado con arreglo al procedimiento regulado en el capítulo JI
del título VI de la ley de Procedimiento Administrativo.•

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 22 de mayo de 1972,

GARICANO

nmo. Sr. Diyedor general de SaniclRd.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 10 de junio de 1972 por la que se es
tablecen. condiciones tecnicas por razones de ~e

guridad a las industrias dedicadas a la fabrica·
ción de barras corrugadas de acero.

llustrísimo señor:

La fabricación de barras corrugadas. por ser laminados s¡~

derúrgicos, se encuentra incluída. segun Decreto 207211963, de
27 de -julio, dentro del grupo primero del artículo 2.° del De·
creto 1715/1967. de 22 de julio, precisando para su instalación,
ampliación o trasladada autorización administrativa previa,

Independientemente de las razones técnico-económica.s que
justificaron en su día esta clasificación, la garantía de las con
diciones de seguridad que deben reunir estos materiales. de
creciente utilización como armaduras para hormigón en la in
dustria de la construcción. aconseja que las autorízaciones que
discredonalmente se concedan a industrias dedicadas a esta·
actividad: -esten sujetas a unas condiciones técnicas y de con
trol que aseguren su calidad, condiciones fundamentalmente
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